
 
 
 
 

Ayuntamiento de Los Montesinos 
Información pública de la modificación puntual del Plan Parcial del Sector Res-

2 de las Normas Subsidiarias Municipales. 
 
 Por decreto de alcaldía de fecha 25 de abril de 2007 se ha resuelto someter a 
información pública, por plazo de un mes, a efectos de alegaciones, mediante edicto 
inserto en el Diario Oficial de la Generalidat Valenciana y en un diario no oficial de los 
de mayor difusión en la localidad, la modificación del Plan Parcial del Sector RES-2, 
referida a la modificación parcial del uso de parcela terciaria TBE1 y traspaso de 
edificabilidad entre las parcelas 1.3, 8.1, TBE1 y 3, incluidas todas ellas en la unidad 
de ejecución 2 del citado Sector. El plazo del mes se contará desde la publicación en 
el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana. 
 
 Igualmente, se suspende el otorgamiento de licencias de actividad, de 
parcelación de terrenos, edificación y demolición en aquéllas áreas del territorio objeto 
de la proyecto de modificación del planeamiento cuyas nuevas determinaciones 
supongan modificación del régimen urbanístico vigente. 
 

El expediente completo se encuentra expuesto al público durante el citado 
plazo en Secretaría – Negociado de urbanismo del Ayuntamiento de Los Montesinos. 

 
Los Montesinos, 25 de abril de 2007. 
EL ALCALDE 
 
 
 
 
 
Fdo.: José M. Butrón Sánchez. 
 

 
 


